
AS 

3
 

, e 
e 

E 5 A
 

, 
A
 
B
E
A
R
 

A, 

2 
Pi
ma
nt
e 7 

Bad
alt

o 
PÓN

 
De
 

Dé
ri
mo
 

Se
x 

ot
oñ
o 

Pá
bl
is
o 

Ar
 

ña
 

” 
Y 

AS
 

D
O
 

O
A
 

A
 

o
 

   

    

  

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guavaquíil 

DE SUCRES A DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, EL AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA DE Eros DE LA 

COMPAÑÍA DORASOL 5. A 

7 CUANTIA INDETERMINADA oo meme 

En la ciudad de Guayaq 

PIMENTEL, Aboga 

   
   Y Notario Púbt cimo Se 

derechos que presente de la Compañía DORASOL S.A. ¿h su ía DORASOL S.A f 

el señor INGENIERO LUIS DE LA FUENTE moles Guien declara”sér Chileno de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero, el compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contra a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

  

PRIMERA INTERVINIENTES” Comparecen e intervienen en el 

celebración de la presente escritura pública el señor Ingeniero    
   

  

ILLANES“a nombre y en representación legal de la compañí 

calidad de Gerente General como lo acredita con su nombramiento 

que sirva de incorporarlo como documento habilitante. 

SEGUNDA ANTECEDENTES: (Uno) 

otorgamiento y 

DE LA FUENTE 

compañía DORASOL S.ASe constituyó por 

escritura pública otorgada ante la Notario Décimo Sexto de Guayaquil, Abogada Melva > Cm O Peto ds Buayad 
sr ,, CGT AA 3 

Rodríguez de Verdugaá dí catorce A JunioJde mil novecientos noventa y tres, la misma li Mi 

  

1 

<NO. 2001/ CONVERSION DEL SAPETAL 0 002 

ud, cabecera tonal del mismo nombrerPfovincia del Guayas 7 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Xv1 del Cantón 

Guayaquil 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día trece de Julio del 

mismo e Escritura Publica autorizada por la Abogada Melva Rodríguez 

de Verduga; rio Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el veintianco de Abril de mil 

novecientos Noventa y Cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

tres de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, se Aumento el Capita) de la compañía 

en Tres millones de Sucres que sumados.a los existentes de Dos millones de sucres 

arrojan la cantidad de Cinco milofes.- TresJ a Junta General extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía DORASOL $. A.sráue se levó a efecto el veintiséis de Enero 
A 

del año Dos mil uno, resolvió convertir jas Cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de Mí Sucres cada una, en que se divide el Capital Social de la Compañía 
A a 

de Cinco millones de Sucres, en Doscientas acciones ordinarias Y nominativas de una valor 
  

  

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de Morte América cada una, que es la moneda 

de libre circulación en el Pa. - Cuatro).- efectuada la conversión y elevación que se lost 

  

señala en el numeral tres, se próteda aumentar el actual capital suscrito hasta la suma de 
HU KB ——_ . 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
        

(US$800,00) es decir efectuar el aumento de SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS aid 
  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA más, mediante la emisión de seiscieñtas (600) nuevas 

acciones de UN DÓLAR cada, una(- Chreo))- Aumentar el capital autorizado hasta la suma 

de UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
    

1.600,00) decir, efectuar un aumento 

  

   

"UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICS séis)) Reformar el Estatuto Social en la parte 

pertínente del Capital 0 meta DORASOL S.A. CLAUSULA TERCERA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO: la suscripción de Jas seiscientas nuevas acciones 
A A A A A 

correspondientes al acordado aumento de capital social,_AuE Tealizada de acuerdo 
HU A 

con lo constante en el Acta de la antedicha sesión de Junta General di ion 

veintiséis de Enero del año Dos mil uno, en la que se resolvió también efectuar el 
q€E_E_ AA E. A 

BF 

pago en numerario _del 100% del valor de cada una de las nuevas acciones, 
a  — —_Pe KA A 

correspondientes al acordado aumento de capital, por lo que el aumento de capital se 

2 

A 

o.



JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA __JÓARAÑÍADORASOL gar 3 
e $4 CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE ENERO DEL 2801 : 

e Y 7 . 

£n la cjudad de Guayaquil los veintiséiy días del mes de Enerodel año dos mil uno ás 
¿diez hóras en las oficinas de la compañía DORASOL S.A, ubicadas en la Avenida Juan 
Tapea Marengo Km. 4,5 25, se reúne la Junta general de Accionistas de Ja-réferida 
compañía con la asistencia de sus accionistas Ing. Joaquín Holzapfel Ossa, Propietario de 
dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de mil Sucres cada 38, dando un 
valor de dos millones quinientos mil sucres,y ng. Luis de la Fuente llanes propistario de 
dos mil quinientas acciones ordinanas y nominativas de mil Sucres cada una, dando un 
valor de des millones quinientos mil Sucres. Se encuentra de esta forma reunido todo el 
capital suscrito y pagado de la compañía que es de cinco millones de sucres, dividido en 
cinco mil acciones ordinarias y momias de mil sucres cada una, lo cual ha sido 
verificado previamente por secretaría. As accionistas unánimemente deciden instalarse en 
Junta General Universal, por encontrarse reunido la totalidad del capital social susgrite-de 
la compañía, prescindiendo de la convocatoria, de acuerdo a lo previsto en el artíi 

   

    

capital; (4.- 2 tablocríiento de un capital Autorizado y reforma del Estatuto Social de la 

    

    

        

compañía. Se instala, de esta manera la Junta General Universal de Accionistas "de la 
compañía, presidi la junta ngeniero, 4 UN EOLZAPFEL OSSA en su calidad de 
Presidente cionista y actuando en la Secfétariz el ING. LUIS DE LA FUENTE 
ILLANES'en su calidad de Ggrente ccionista. El Presidente de la compañía 

fo referente a la conversión del capital social, 
el cual luego de ser discutido se resuelve por unanimidad convertir el capital social de la 
compañía de cinco millones de sucres a Doscientos Dól s Estados Unidos de 
América, dividido en doscientas acciones ordiparias.de un Dólar cada una de ellas. El 

presidente, dispone que se pase a considerar el SEGUNDO Punto del orden del día, luego 
de liberar la funta resuelve aprobar unánimemtenteel 10 del uúmero y valor de las 
acciones de la compañía, esto es cinco mil acciones de mil Sucres o su equivalente a cuatro 
centavos cada una y elevar el valerzominal a un Dolar de los Estados Unidos de América 
para juego emitirse nuevas doscientas accionegde un una, las que se entregarán 
a Sus propietarios en su debida proporción. CERCERO peo del orden el da esto es 
sobre el aumento de capital de la compañía. Luego de deliberar, la Junta unánimemente 
resuelve aumentar el capital social de la compañía a ochocientos dólares de los Estados 
Unidos ds América, es decir un aumento de seiscientos dotarss de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de seiscientas Es acciones ordinarias y 
nominativas de un Dólar de valor cada una de é 20 "aumento es suycrito-de, la 
siguiente forma: El Ingeniero Luis de la Fuente lllanes” á 
acciones ordinarias y nominativas de un Dólar cada una ET Ingeniero ¿Joaquin HoOlzapfel 
Ossa basúícrito la cantidad de trescientas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar 

   
      
  

  

   
   
        

  

   

  

pai L 
Lat 

3oON 
cada una; El presente aumento de ] gado ep numerario en un 100 %; ; 

Seguidamente se pasa a tratar e nio del orden del día, es decir el G6>> 

   
  

a del estatuto social de la compañía, para 
ponlo 

Qlusaarda 
MN



lo cual la junta delibera 3 tesuehe por unanimidad fijar el caputal autorizado en md 

seiscientos Dólares de los Estados Unidos de America y reformar el artículo Cuarto del 
Estatuto de la compañia. el mismo que dira: - CLAUSULA SEXTA Ta compañía tendrá 
un capital suscrito de ochocientos Dólares de los Estado Unidos de ménca, dividido en 
ochocientas acciones ordinarias y nhominativas de un Dólar cadasuna de ellas el mismo 

podrá set aumentado por resolución de la junta de aceronistas hasta el límite del caprtal 

autorizado. La compañía tendrá un cápnal autorizado de un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Alnérica-Éa junta General autoriza en forma unanune al representante 

legal de la compañia para que suscriba la escritura de conversión de Sucres a Dólares de los 

Estados Unidos de America, afíento de capital y establecimiento de capital autorizado 
resuelto en esta fecha Una vez que se ha conocido 1 resuelto todos los puntos del or 
día, se concede un momento de receso pata la redacción de la presente Acta, do que asi se 
hace, luego de lo cuaLse reinstala la sesión, se le da la lectura el alta 107 por Secretaria al 
texto del acta y, seÍa aprucba por unámmidad. con lo cual termma la presente sesión a las 
doce horas] + 

   

   

  

   

AT,    
ING. JOAQUÍN HOLZAPFEL OSSA e ING LUIS DLLA FUENTE HU LANES 

PRESIDENTE o SECRETARIO o 
ATT 

  

Aa,



>, 

Guayaquil, 22 de septiembre de 1999 , CL 
     

Señor Ingeniero 

LUIS DE LA FUENTE ILLANES* 
Ciudad, : no 

¿eñ 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Júnta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía DORASOL S. AS en sesión celebrada el día de 

hoy resolvió Teelegiga ustéd GERENTE G € Ta sociedad, por un 
period: 

En el bjer de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudiciag! de la compañia, y demás atribuciones que le sean inherentes a su 
cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
compañía, que constan exi la Escritura Pública de Constitución autorizada por la 

Notaria Décima Sexte”del Cantón Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de 
Verduga, el 14 de junio de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 13 de julio del mismo añoy” 

    

        

Muy atentamente, 

chez A 
SECRETARIO 'AD-BHOC DE LA JUNT 

Razón: Declaro que agradezco y acepto el | pombramiento de GERENTE 
GENERAE de la compañia DORASOL S,AY'que antecede, y que me he 
posesionado en esta fecha. Guayaquil, 22 de septiembre de 1999/ 

     

ING. LUIS DE LA FUENTE ALLANES / 

C.L No. : 0911275600 Y 

Nacionalidad : Chileno / 
Dirección : Av. Juañ Tanca Marengo, Km. 4 14 / 
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a 

En da presente fesha eda  inserito este” > : 
Nombramiento de Le EXÉE LS 
Folio()/2, 430 Ú Registíó Mercantil No. 

a AAA otrora NS EISO 
psgo por loz Se archivan los Compropóntes d 

  

      
     impuestos respectivo 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL SN 
Notario XVI del Cantón 

Guavaquil 

encuentra pagado en UN LID rr 

     CLAUSULA CUARTA.- DECIARACIONES”” El señor Ingeniero LUIS DE LA FUENTE 

TLILANES/ So calidad de Gerente General de la compañía DORASOL S. A. debidamente 
KOggOKOIKáqA A A 

  

autorizado por la Junta que se llevó a efecto el veintiséis de Enero del año Dos mil uno, a 

su nombre y representación hace las declaraciones siguienfes: a) “Que de acuerdo a 

expresas disposiciones de las leyes que rigen nuestro país, queda hecha la conversión de 

las acciones que posee la compañía en sucres a dólares que es la moneda de libre , 

circulación en el País. -Errfonsecuencia, las Cinco mil acciones ordinarias y nominativas por 
  

un valor nomina] de Mil sucres cada una en que se divide el capital Social actual de Cinco 

millones de sucres se transforman en Doscientas acciones ordinarias y nominativas, por pim] 

valor de Un dólar cada una de los Estados Unidos de Norte Américo) Due se ha 

procedido a aumentar el Capital Social por la cantidad de Seiscientos Dólares, Fijando el 

  

    

Capital en Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América; y, ordenado que se 
y ETA 

emitan las acciones correspondientes por un valor nominal de Un de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una O e, el Capital Autorizado de la Compañía queda 

aumentado en la suma de Un mil Doscientos Dólares, fij apital en Mit Selscientos 

Dólares_de, los Estados Unidos de América? dls accionistas Ingeniero Joaquín Holzapfel 
e  ___AAA 

nn 

* 20 
rescientas acciones ordiñárias y nominativas de Un dólar cada una 

dande_uer"valor de Trescientos Dólares de los los Unidos de América que son 

cancelados¿Y Ingeniero Luis de la Fuente Illanedí cúscnib Trescientas acciones ordinarias 50! 
. . . AAA a 

y nominativas de Un de dólar cada una, dando un valor de trescientos Dólares de los $2 (II 
Estados Unidos de América que son a el Estatuto Socíal en la parte 107" 

2 

pertinente del Capital Social de la Compañía.- Cada Título contendrá una o varias accione Je 
nd 

que las autorizará con su firma_el Presidente y Gerente de la compañía 0 

    

   

        

se adjunta como documento 

  

   
fa de debidamente inscrita def nombramiento de Gerente General de la 

Compañía DORASOL S. AL b la del Acta de Junta General de Accionistas de la 

Compañía DORASOL S.A. celebrada el veintiséis de enero del año Dos mil uno.- 

3 
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Dr, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón Ñ 

Guayaquil rn 

CLALUSIA SEXTA - DECIARACIÓN RAM señor Ingeniero LUIS DE LA 

a 

FUENTE JLLANEÉ, Gerente General de la Compañía DORASOL S. MeCÍn soramento , A 

afirma que el valor que representa el cien por ciento de Jas nuevas acciones para el 
  
  

aumento del Capital Social de la Compañía fía sido pagado en numerario. - Señor Notario. 189 pagado en niuimerarno. 

Dígnese agregar las formalidades de estilo para la plena validez y eficacia de este 

instrumento.- Firmado) Abogado Gustavo Sánchez, Registro profesional.número Nueve Mi 

  

cientos treinta y Cinco.- Colegio de Abogados del Guayas. rn 

ama cn (HASTA AQUÍ LA A 

El compareciente en su calidad aprueba el contenido de la minuta inserta la misma que 

queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- Leída que fue es 

íntegramente por mí, el Notario al interviniente, éste la apruebe ás afirma y ratifica en 

todas sus partes y para constancia firma en unidad de acto conmigo de todo lo cual DOY 

FE- 
AS 

Por la Compañía DORASOL $. A. y 

RUC. No. 099126533300
1 

ING. LUIS DE LA FUENTE ILLANES 

GERENTE GENERAL 

C€.LNO. 0011275600 _— 

” e 

Deo RARO REE (RA AALRAAS 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL e 

NOTARIO XVI ++ GUAYAQUIL 

  
A,



any $ 

. . . Ag 
RAZON:- En cumplimiento con lo que dispone el Articulo Segundo, tomo nota dei£Resolución No. 

01-G-1J-0006145, dictada por el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, de fecha 20 de Junio 

del 2.001, al margen de la Matriz de Conversión del Capital de sucres a dólates de los Estados 

Unidos de América, El Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía “ DORASOL 

S.A.” celebrada el 28 de Febrero del 2.001.- LO CERTÍFICO.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 16 de Julio del 2.001.- 

sepa Jerez Dimentel 
INOJARIC PUBLICO DECIMO SEX1O 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

2. El cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
A? 01-G-1I-0006148, dictada por el Intendente 
Juníiico de la Oficina de Guavaquil el veinte de Junio 
del dos mil uno, quede inscrita la presente escrítura, 12 
misma que contiene: Conversión del Capital, Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma del 
Estatuto de ja compañía: DORASOL S.A., de fojas 
22411 a 22419, número 3.223, del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 28.279, del 
Repertorio. - Z.- CERTÍFICO: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura 3." 
CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuaron dos 
anotaciones dej contenido de esta escritura, al margen 
de las inscripciones, respectivas.- Guayaquil, diecisiete 
de Agosto del dos mil Uno, - 

    
DRA. NORMA PLAZ, 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
TRAMITE H 35385 
F. AMSV. 

 


